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DE Jik PROVINCIA JDE 
ADVERTENCIA .OFICIAL 

' Luego quo loa ¿res. Álcaliíes y Seccelarios recibaii 
los números üel 'Bótüii» que correspondan al diitrilo, 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donife permanecerá hasta el recibo del numero 
síÉuicnté.' . « ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETISE» 
coleeclonados ordciiadameulo para su encuademación 
que deberá verificarse cada aüo • • 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Gario é llljós, Plegarla, l i , 
(Puesto de los Uuevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instanciá de parle no pobre, se inFcrlaráu 
olicialmente; asimismo cualquier anuncio concerriente 
al servicio nacional, que dimane de las rntamas; los de 
interés particular previo el pago de un reo/, por cada 
linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
M U D I M C U ' B U c o i i u i o s i • n u i n o i -

S. M . el Rey (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en au impor
tante salud. 

De igual beneficio. disfrutan la 
8erma. Sra.Princesa de Asturias, las 
Sermas. Sras. .Infantas Dofin María 
del Pi lar , D c í a Maria.de la Par y 
Doña María Eulal ia . . . . ' 

(Gaceta deM2 de Enero.) • 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

" L E Y . 
DON ALFONSO XII . ' 
Por la gracia' de Dios Hey consti

tucional de España. 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cór-
tes han decretado j Nos sancionado 
lo «iguiénte: 

Articulo 1." La propiedad intelec 
tual comprende, para los efectos de 
esta ley, las obras científicas, litera-
lias 6 artísticas que pueden darse á 
luz por cualquier medio. 

Art. 2 ° La propiedad intelectual 
corresponde: 

Primero.. A lós autores respecto de 
eus propias obras. 

Segundo. A los traductores res
pecto desti traducción, si la obra ori
ginal es extranjera y no lo impiden 
los Convenios internucionales, ó si 
siendo española, ha pasado al dominio 
público, ó se ha obtenido en caso con
trario el permiso del autor. 

Tercero. A los que refunden, co
pian, extractan, compendian ó repro
ducen obras originales respecto de r a í 
trabajos, con tal que siendo aquéllas 
españolas se hayan hecho estos con 
permiso de los propietarios. 

Cuarto. A los editores de obras 
inéditas que no tengan dueño conoci
do, ó de cualesquiera otras 'también 
inéditas de autores conocidos que ha-
jan llegado 4 ser de dominio público. 

Quinto. A los derechohabieutes de 
los anteriormente expresados, ya sea 
por herencia, ya por cualquier otro 
titulo traslativo da dominio. 

Art. 3.* Los beneficios da esta ley 
toa también aplicables: 

Primero. A los .autores de mapas, 
planos 6 diseños científicos, ' 

Segundo. A los compositores de 
música. 

Tercero. A los autores de obras de 
arte respecto i la reproducción de las 
mismas por cualquier medio. k: 

Cuarto'. A'lós derechohabieutes de 
los anteriormente expresados. 

Art. 4 * Alcanzan asimismo los 
beneficios de esta ley: 

Primero., 'Al Estado y sus Corpo
raciones y á las provinciales y muni
cipales. : 

Segundo. A los Institutos cientí
ficos, literarios ó artísticos, 6 de otra 
clase legalmente establecidos^ 
. Art. 5.* La propiedad intelectual 
se regirá por el derecho coumu, sin 
.másljimitaciones que las impuestas 
por la ley? "- " 

Art. 6.° La propiedad intelectual 
corresponde & los autores durante su 
vida," y se trasmite i sus herederos 
testamentarios ó legatarios por el tér
mino de ochenta años. También es 
trasmisible por actos entre vivos, y 
correspohdéri & los adquirentes du
rante la vida dál autor y ochenta 
años después dél:iaÍlécimiento de este 
si no deja herederos forzosos. Mas si 
los hubiere, el derecho de los adqui
rentes terminará veinticinco años 
después de la muerte del autor, y pa
sará la propiedad á los referidos here
deros forzosos por tiempo de.cincuen
ta y cinco años. 

Art. 7.* Nadie podrá reproducir 
obras ajenas sin.permiso de su propia; 
tario, ni'aun para anotarlas, adicio
narlas ó mejorar lá edición; pero cual* 
quiera podrá publicar como' dé su ex
clusiva propiedad coméntariós, criti
cas y notas referentes á lás' mismas, 
incluyendo sólo la partcdel te^to ne
cesario" al objeto. ' 

^ Si la obra fuese musical, la prohi
bición se extenderá igualmente á. la 
publicación total 6 parcial de las me
lodías, coa acompañniniento i sin él, 
trasportadas '. ó arregladas :para otros 
instrumentos'ócou letra d fefente 6 en 
cualquier otra forma que no sea la 
publicada por el autor.1 ' - ' ' ' 

Art. g.* No es necesaria la. publ¡r 
cacion de. las obras para, ^ue' lá'liy 
ampare lá'prepiédád iñtélectuál. Nu-
die pocitantoi.tiene derecho ^ .publicar 
sin i>erin¡sp ^el.áutor una ,)>rbdu f̂oa 
ciéntiftfa.'^tqfaria ó artütícá'.'qu? sa 
hiy^estwografipdb,. ano^o '^rópia-

posición núbÜqa ó privadá^afc^cómo 
tampoco las explicaciones orales. 

Art. 9.* La' enajenación de una ¡ 
obra de arte, salvo pacto en contrario 
no lleva consigo la enajecíacion del 
derecho de reproducción, ni del de ex
posición pública de la misma obra, 
los cuáles permanecen reservados al 
autor ó á su derechohabiente. ' 

Art. 10. Para poder copiar 6 re
producir en las mismas ó en otras di-
ménsionés, y pbr'ciialqiiier medio, las 
obras de arte originales existentes en 
galerías .públicas en vida de sus auto-
res, es necesario el' prévio consenti
miento de estos. ,: • 

Siscúrsos parlamentarios.. 
Art. 11. Ei autor es propietario 

de sus discursos parlamentarios, y só-
.Ip.podrin.sar reimpresos sin su per
misoó el de"sii"derechóhabient¿ en' él 
Diario dei las Sesiones del Cuerpo 
Colegislador respectivo y en los perió
dicos políticos. 

•Traducciones. 
Art. 12. r Si la traducción se pu

blica por primera vez en país extran
jero con el cual haya Conveuios sobre 
propiedad intelectual, se atenderá i 
las estipulaciones para resolver las 
cuestiones que ocurran; y en lo que 
p'or ellas iio estuviese resuelto, á lo 
prescrito en esta ley. 

Art. 13. Los propietarios de obras 
extranjeras lo serán también en Espa
ña con sujeción á las leyes de su na
ción respectiva; pero solamente ob
tendrán la propiedad de las traduc
ciones de dichas obras durante el 
tiempo que disfruten la de las origi
nales én la misma nación, con arreglo 
á las leyes de ella. 

Art. 14. E l traductor de una obra 
que haya entrado en.el dominio pú
blico sólo tiene propiedad sobre su 
traducción, y no podrá oponerse á que 
otros la traduzcan de nuevo. 

Art. 15. Los derechos que conce
de el art. 13 á los propietarios de 
obras extranjeras en España, sólo se
rán aplicables á las naciones que con
cedan á los propietarios dé obras es
pañolas completa reciprocidad. 

Pleitos y causas. ' , 
- Art. 16. Las partes serán propie
tarias de los escritos que se hayan 
presentado á «u nombra en cualquier 
pldito.ó causa, pero.no podrán publi
carlos sin obteaer, permiso del Tribu-
Mal, sentenciador;. el cual :1o, conce
derá ejecutoriado que haya sido el 
pleito ó causa, siempre que A su ju i 
cio la püBlicacioírño" ofréa» en si 

misma inconvenientes, ni perjudique 
á ninguna de las partes. 

Los Letrados que hayan autoriza'lo 
los escritos ó defensas, podrán.colec
cionarlos cóu permiso del Tribunal y 
consentimiento de. la parte respectiva. 

Art. 17. Para publicar copias ó 
extractos de causas ó pleitos feneci
dos, se necesita permiso del Tribunal 
sentenciador, el. cual, le concederá ó 
denegará prudenciulmente y sin ulte
rior recurso. 

Art. 18. S i . dos ó más solicitaren 
permiso para publicar copias ó extrac
tos de causas ó pleitea fenecidos, el 
Tribunal podrá, según las circunstan
cias, concederlo á uuos y negarlo á 
otros, é imponer las restricciones qua 
estime.convenieutes. 

Oirás dramáticas y musicales. 
Art. 19. No se podrá ejecutar en 

teatro ni sitio público alguno, en to
do ni en parte, uinguna compn.sicion 
dramática ó rausi :al sin prévio per
miso del propietario. 

Los efectos de este articulo alcan
zan á las representaciones dad.s por 
sociedades constituidas en cualquiera 
forma en que medie contribucioa pe
cuniaria. 

Art. 20. Los propietarias de obras 
dramáticas ú musicales pueden fijar 
libremente los derechos de rep: esen-
tacion al conceder su permiso; pero si 
no los fijan sólo podrán reclamar los 
que establezcan Jos reglamentos. 

Art. 21. Nadíé podrá hacer, ven
der ni alquilar copia alguna si.i per
miso del propietario de las obn.i dra
máticas ó musicales que despees de 
estreuadas en pública no se hubiesen 
impreso. 

Art. 22. De los derechos de repre
sentación de toda obra lírico dramáti
ca corresponderá una mitad al (iropie-
tario del libreto y otra al de lu músi
ca, salvo pacto en contrario. 

Art. 23. E l autor de un lilireto ó 
composición cualquiera puesta im mú
sica y ejecutada en público será .due
ño exclusivo de imprimir y vender su 
obra literaria separadamente de la 
músicá.' y el compositor de esta podrá 
hacerlo igualmente de su obra mu
sical. 
—En el caso de que el autor de un l i 
breto proh¡biese:por completo la ra-
preseatacion,. el ,autor de la música 
podrá aplicarla' i ' otra' nuevái' ¿bra 
aramáticaí"..-^ i 

Art. 24 Las Empresas, Socieda
des 6 párticnláres que a l ' prócéder 4 
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lu ejecución en público de una obra 
dramática ó musical la anuncien cam
biando au titulo, suprimiendo, alte-
raudo ó adicionando alguno de sus 
pasajes sin prévio permiso del autor, 
.serán considerados como defraudado
res de la propiedad intelectual. 

Art. 25 La ejecución no;aut'>r¡-
zada de una obra dramática ó musi
cal en sitio público se castigará con 
las penas establecidas en el Código y 
coa la pérdida del producto total de 
la entrada, el cual se entregará inte • 
gro al dueño de la obra ejecutada. 

Oirás anónimas. 
Art. 26. Los editores de obras 

anónimas ó seudónimas tendrán res
pecto dó éllás loa raisnióá derechos 
que los autores ó traductores sobre las 
suyas, miéatras no se pruebe en for
ma legal quién es el autor ó traduc-
tor'omitido ó encubierto. Cuando é S ' 
te hecho se pruebe, el autor ó traduc
tor ó sus derocholiabientes sustituirán 
en todos sus derechos á los editores de ^ 
obras anónimas ó seudónimas. 

Oirás póstumap. 
Art. 27.' Se considerarán obras 

pójtumae, además de las no publica-
IÍUS en vida del autor, las que lo hu
bieren sido durante esta; si el mismo 
autor á su fallecimiento las deja re
fundidas, adicionadas, anotadas ó cor
regidas de una manera tal que merez
can reputarse como obras nueras. En 
câ o de'contradicción ante los Tribu
nales procederá'á la decisión dicti-
men pericial. • ' 

Colecciones legislativas., 
Art 28. Las leyes, decretos,-Rea 

les órdenes, reglamentos y demás dis
posiciones que emanen de los poderes 
públicos, pueden insertarse en los pe
riódicos y en otras obras en que por 
su naturaleza ú objeto 'convenga ci
tarlos, comentarlos, criticarlos ó co
piarlos á la letra, pero nadie podrí 
publicarlos sueltos ni en colección sin 
permiso expreso del Gobierno. ' 

Periódicos. 
Art. 29. Los propietarios de pe

riódicos que quieran asegurar la pro
piedad de estos y asimilarlos á las 
producciones literatias para el goce 
du los beneficios de esta ley, presen 
tarán al fin de cada año en el Kegis-
tío de la propiedad intelectual tres co • 
lecciones de los números publicados 
durante el mismo año. 

Art. 30. : E l autor ó traductor de 
escritos que se hubiesen insertado ó 
en adelante se insertaren €a publica 
dones periódicas, ó los derechohabieu-
t'3 de los mismos, podrán publicarlos 
formando colección, escogida ó com
pleta, de los dichos escritos, si otra 
cosa no se hubiera pactado con el due
ño del periódico 

Art. 31. Los escritos y telégramas 
insertos en publicaciones periódicas 
podrán ser reproducidos por cuales
quiera otras de la misma clase si en 
la de origen no se expresa junto ni 
titulo de la misma ó al final del arti
culo que no.se permite su reproduc
ción; pero siempre' se indicará el ori
ginal de donde se copia. 

{Se conünwari.) 

la Diputación provincial para las 
doce del dia 1." de Al ir il próxi
mo venidero, en eKSalon cié; Se
sioneŝ  de "la Corporación^ con'el 
.'fin'de dar principio á las "del1 se
gundo periodo ordinario semés-
tral del corriente año económico. 

León 21 de Marao;de 1879. 
' Él Góbefña'dor', ^ ~ 

Antonia <1« M e d i n a . ' 

SEfif.lON DE COMENTO 

Minas. 
Por decretó'deiest'a'fécha hé.'admi-, 

tido la' renuncia que ha presentado. 
Don Dionisio Pérez Moran, registra
dor de la mina.de cobre y otros meta
les nombrada fióledai fiérciána, sita 
en monta común de San Cristóbal, 
misto con Manzanedo, ambos de Val-
dueza; Ayuntamiento de BarrioGTde 
Salas(_decIarando,.franco.y¡registrable. 
el terreno que comprende. 

Lo-que he dispuesto . se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del publico., ,. , . 

León 18 ,.de Marzo de 1879. ; 
El Gobernador, , . 

•. Antonio de Itledinn. 

Depositaría de fondos ielpresupuesto de la provincia de León. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
Circular.—Núm. 108; 

Con arreglo á.lo dispuesto ¿ii 
el art. 28 dé la le; orgánica de 2 
de Octubre de 1877, convoco ¿ 

D O N JOSÉ.ANTONIO L Ü A C E S , 
íÓBEllNApOK CITI t , INTERINO D E E S -

TA.PHOTINCÍA. ; : : í'; . 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino de esta ciudad, re
sidente.en la,misma, plazuela de don 
Gutiérrez riiíra. 2; déedadde47 años 
profesión Prócürador, estado'casado se 
hapresentado en la:Seccion deFumen-
to de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del ines de la fecha á las 
once de su mañana; una solicitud de 
denuncio pidiendo 14 pertenencias de 
la mina de cobre y otros . metales 
llamada Dolores, sita en término 
realengo del; pueblo ,dd Villanueva 
Ayuntamiento de-liodiezmo parage 
llamado: los. Escobarones.y linda al 
N . Peña Cerechuelo y Peña Laza, al 
S. pueblo de Villanueva, al E . rio 
que baja de Busdongo y al O. con 
pertenenciai.de la mina Dueña vis
ta; hace la designacion.de. las,citadas 
14 perteueucias eú la forma siguien
te: Se tendrá como punta de partida 
una calicata practicada.en ti Escoba
ron á unos 20 metros en direccion S. 
del Cerro.llamado él Cerechuelo des
de dicho punto.de partida se.medirán 
en dirección. N . ' 7 5 metros y.al S. 
125. metros, al E . 350 y al O. otros 
350 ó los que resulten, hasta intestar 
con los limites de las pertenencias de 
la Buena vista y levantando perpen
diculares en los estremos de estas l i 
neas se tendrá trazado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el,de
pósito prevenido por ̂ a ley, he admi
tido definitivamente por decreto de. 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo,.que se. anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de esté edicto, puedan 
presentaren este.Gobierno sus oposi
ciones los que se-consideraren con dê  
récho al todo ó parte del terreno so 
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de mineriaivigente.; i,. 
- Leon a de Márzqidé 1879.—Jos* 
•'ANIOKIO.LUÍCM.'Í' •oí..r., 

sjcncicio DSL pnssupussro 
r . D i 1877 i 4878. 

FSRÍ0D0 DE JtHPLUCION DIIDI i .* DE JULIO 
l 31 DE D I C I E M R t DI 1878.': 

; CUENTA ADICIONAL. 
COENTA ADICIONAL documentada, correspondiente «l'jper/oío de ampliación 
- del presupuesto de mil ochocientos setenta y siete á mil ochncientos sétentá y 
'' ocho; que yo D. Manuel García Rivas, Depositario interino de los fondos del 

mismo, rindo con arreglo i lo prevenido en ei art 49 de la le; de Presupues
tos y Contabilidad provincial de 20.de Setiembre de 1865, y en conformidad á 
lo que establece el art. 158 del Reglamento para su ejecución, de la misma 
fecha, de Inexistencia que resultó, én SO- de Junio próximo pasado al terminar 

' el periodo ordinario del presupuesto; -de''las cantidades recaudadas en los seis 
meses que comprende esta cuenta, de lo satisfecho en los mismos por las obli
gaciones del! prssüpueslo" de la provincia, "referéhles'i servicios reáliaídos 
dénlro'de'los doce'meses anteriores, y últlmámente déla existencia que quedó 

' en la Depositaría de mi cargo y en la de los Establéclmienlos de Instrucción 
pública y de Beneficencia en 31 de Diciembre próximo |Mm9t'¿.(|aa'lia'de;flga-

•: - wr'eo h'autUagenéraldel ¡ti«M4»"boy.'vfg4n!ii( á " * ^ * : " ' " . ' ' 

CARGO. 1 "••.•"' ' : Pesetia. 

Primeramente son cargo doscientas cuarenta y seis mil1 ochenta pe
setas ocho céntimos que resultaron existentes en 50 de Junio 

.próximo pasado, según aparece de la cuenta general- rendida 
por mi en 25 dé Julio último y dé la relación que se acompaha 

: bajo eljnim. ) .*. , . . . . . , . . . ¡. v! .. . 
Son más cargo ciento setenta mil seiscientas tres pesetas, cuárenta 

y siete céntimos á que ascienden las cantidades ¡ogresadas en los 
tres meses de esta cuenta en la Depositaría da mi cargo por los 
diferentes conceptos que por menor expresan las cinco relaciones 
de cargo y acreditan los 282 cargaréines)que be firmado y se han 
expedido por la Contaduría de fondas de esta provincia, y que 

. unidos se acompañan, ¿ saber: 
Por prorluclo del ramo dé Beneficencia, s»gun relación mi n 8.. . 
Por idem especiales de idem, según id. nün. 9,.'. .. . . . . . 
Por idem de arbitrios especiales,,según id, mino. 10.. . ; ; . .. 
Por Ídem dé résullas déjresupüéslos anteriores, según id. niín. 14. 
Por idém de reintegros, spgun id. nüm. 16. . . . . . . . 

TOTAT C t M O . . . . . 

246.080 08 

2.779 35 
247 60 

148.546 13 
18.930 49 
. 50 » 

416.683 55 

DATA. 

Son dala ciento cincuenta y cinco mil quinientas diez y nueve pesetas ochenta y 
. ocho céntimos satisfechos por .mi en los tres meses de esta cuenta á los estable

cimientos, dependencias, corporaciones ¿ individuos que tienen señalados habe
res y asignaciones en el presupuesto da esla provincia por servicios realiza
dos dentro de los doce meses anteriores, según por menor expresan las 19 rela
ciones de Data y acredUan los 02 libramientos y demás documentos intervenidos 
por el Contador de fondos provinciales, que unidos se acompañan, á saber; 

Sección 1.* del presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I.—Administración, 
provincial. 

SaVisfeclio por obligaciones de la Di
putación provincial j de la Comi
sión de eximen de cuentas muni
cipales^ de pósitos, según relación 
número 1. . . . . . . . 

CAPfíüLO II.—Servicios 
generales. 

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm. 7. . . . . ' 

Idem por id. del servicia de bagajes, 
segué relación ntini. 8. ." . .*•: 

Idem por id. de calamidades públi
cas, legua relación núm. l i . . . 

CAPÍTULO' III.—Obras públicas 
" de carácter obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las 
' obras de reparación y. conserva-
6': clon de los cámin'os;'barca9,rpDen-

tés y: pontones "nS'1 coiaprendldós' ' 

PÍRSONAL. 

Pesetas. 

UATERtAL. 

Pesetas. 

695 55 

TOIAt . 

Pesetas. 

C93 35 

17-50 •' »> » 17 50 

» • ' 5.620 50 5,620 50 

» » ' 428 72 ' 428 78 

* "en 'él plan geséfar- 'del •Géblernó, '•' 
:164!'50 U4 50 
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CAPÍTULO '17;—Caigas. 

•Satisfecho por deudas recoDoeidas y 
liquidadas y oirás cargas de jus
ticia," según relación bú n. 20.. . 

CAPÍTULO V.—Instrucción 
pública. 

Satisfecho por obligaciones , de la 
Junta provincial de lostruccloa 
pública, según relación núm. 21. 

Idem por id; de la : Biblioteca pro
vincial, según relacion númi j , ^ . . 

CAPÍTUÍO VI.—Beneficénciá. ' 

Satisfecho por'obligaciones de la 
Junta de Beneficencia, según re
lación núm. 28 (.*.. -. . , . 

Idem por. Id-, de losjlospilales de 
esta provincia, segura relación nú
mero 28 2.'.. . ... . : . ; ; . 

Idem por id. de las Casas (le.,Miaerl-
.cordla, según relacjon n.* 28. 3* 

Idem por id. de los Casas de Eipó-
sitos, segnn relación5 núrn^ 28: i . " 

CAPÍTULO VIH —Imprevistos. 

•Satisfecho por gastos , do esta clase, 
según relación niim." 31. . . . 

aeooit.-^aisiea 
OBLiexiomos. •.. 

CAPÍTULO IL—Curstera*. 

Satisfecho por gastos de construc
ción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobier-'' 
no, segua relación Diim._34. 

CAPÍTULO m.—Obras diversas. : 

-Satisfecho por subvenciones para au
xiliar la construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, Bsgun relación nú
mero 58.. . . . '. . . . 

CAPÍTULO IV.—Otras gastos. 

.Satisfecho por las cantidades que se 
. destinan & ebjetos da interés pro
vincial, seguo relación núm..38.. 

Temerá sección.—-iASIOS 
A t I C i O S i l E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas 
por adición de ejercioios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones proce
dentes del presupuesto anterior 
pendíanles de pago en 31 de Di
ciembre de i 877, segua tolacios 
núm, 37.. 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho conceplo, segua 
relación núm. 39..' . . . . 

Movimienio de fondos. 

Por los suplementos hechos. por los 
fondos del presupuesto del aflo 

, priximo pasado de 1877 á 1878 
. ,4 que corresponde, esta Cuenta 
. adicional darante los. tres meses 

de su amplacioo, para nivelarlas 
cuentas del vigente en los tres.pri-
meros meses do su ejercicio, coa 
arreglo & lo dispuesto en el articu
lo 118 del. Reglamento de 20 de 

. Setiembre de 1865 para la ejecu- .: 
•clon de la ley de,;presúpueslos y n 
Contabilidad provincial,; según re-

,• Jacion aim. 41.. . '. . 

•"-'."J-'": ..ToÍAL D m , , / , . . . . '' 

450 » 450 » 

5.900 » . . » » ' 3.900 » 

; , » .2.625 » 2.625! '» 

1.780 

2.325 » 

i.402 » 

1.780 ' » 

2.325 

.1;402" 

8.348 85 8.548 55 

2.180 08 2.180 08 

.2.905 90 2.905.90 

14 » 14~ » 

2.337 58 3.524 84 5.862 42 

» » 2.036 SO 2.056 50 

» 25 » 25 

RESÜMBN. 

Importa el cargo 
Idem' lá data. 

: Saldo ó existencia para el ejercicio siguiente de 1878 & i 879. 

CLASIFICACION DE H EXISTENCIA. 

416.683 55 
455.519 S8 

961.163 67 

¡En la Depositarla de mi cargo. . . 
'¿a el Instituto de segunda enseflauta. 

!Bü la Escuela Normal de maestros.. 
En las Casas de Expósitos. . . . 
En la de M a t e r n i d a d . . . . . . 

254.Í77 S6\ 
313'291 
277 60>26f.<65 6r 

6.024 56i 
• 41 08/ 

IQDAL. 

De manera, que importando el Cargo la cantidad1 de cuatrocientas diez y 
[seis mil seiscientas oedenta y tres pesetas cincuenta y cinco céntimos, y .la Data , 
la de ciento cincuenta y cinco mil quinientas diez y nueve pesetas qebeuta y ocho 
céntimos, justilicados con les documentos que se acompañan á las relaciones res- ' 
pectivas^según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en' fin de D i 
ciembre próximo pasado la cantidad de doscientas sesenta y un mil ciento sesenta 
y tres pesetas sesenta y siete céntimos, en los lórminos que aparecen de la prece
dente clasificación, de'cuyá existencia me haré cargo por segunda partida en la 
Cuenta general que be de ren lír en veintiuno de Julio del ano próximo vóokte-' 
ro para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera i mi saber y en- ' 
tender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y Grmo en León á dlet y siete de Ent
ro'de mil ocbociehtos'seténta y nueve.—El Depositario interino de los fondos pro
vinciales^ Manuel Garciá Rivas. i 

JJoa Salustiano Pósedilla. 
esta provincia. 

Contador de los fondos del presupuesto de 

Certifico: que examinada por mi la cuenta que precede en cumplimiento da lo 
que dispone el art. 154 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la encuen
tro en un lodo confurme con los asientos de los libros da la Contaduría de mi 
cargo, y que ios docúmeotos ds'jusliCcasio» que la acompañan son exactos y le
gítimos, siendo la existencia que en ella se figura ia misma que aparece' del ar
queo ordinario celebrado el día 50 de Setiembre último, cuya acta, firmada por 
el Sr, Vicepresidente, por el Depositario délos fondos provinciales y por mí, 
se halla extendida al folio 54 del libro correspondiente, á la cual me refiero; y 
para los efectos oportunos, lirmo la presante'en León é diez y siete de Enero da 
mil ochocieolós setenta y nueva.—Salusliaao-Posadilla.—¥." B. '— Bl Vicepresi- • 
denté, Gumersindo Pérez Fernandez. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y 8U PROVINCIA. 

' » » . .116.745 81 ..U.6.745 81 
6.869 53 14S.650 30 155.519 88 

E ! Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito con fecha 6 delac -
tüi l me comunica lá Real órden si-
guiente: ' 

Exornó, Sr.—Teniendo noticiá de qu e 
exisleú' algunos intllvíduós licenciados 
de la clase de tropa que, aunque inúti
les para el servicio por heridas recibidas 
en campada, nó disfrutan retiro, á cau -
sa de haberse terminado sus expedientes 
con anterioridad á la Real órden de 9 
de Agosto de 1878, el Rey (q. D. g.) so 
ba servido resolver lo siguiente: 

1. " Segua la establecido en dicha 
Real disposición, el haber do retiro que 
determina la ley de 8 de Julio de 1860, 
se adquiere por inutilidad para el servi
cio, i consecuencia de heridas recibidas 
en campana, aun cuando los interesados 
no queden inútiles para el trabajo. 

2. '' Los que se encuentren en la si-
'tuacion inles indicada, lo bario presen
te por medio de ¡estancia al Gobernador 
militar da la provincia, para que pot el 

;Capitán general del distrito, se disponga 
, que sean reconocidos por dos Facultati
vos del Cuerpo de Sanidad militar, los 
cuales certificarán sobre tu actual esta-
do de aptitud ó inutilidad para el servi
cio; en este último caso sé uniri dicho 
certificado é la inatancia. y* lafé de 
existencia del recurrente, expedida por 
el Juez municipal ó Alcalde de su pue
blo, remilién^ose todo por «1 éspresado 

Capitán general, al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, para que con su in
forme resuelva este Ministerio lo que 
corresponda. 

5.' La presenta circular se publica
rá en IOS BULBIINGS OFICIALES de las pro-
vincias, i fin de que llegue á conoci
miento de aquellos á quienes interese. 

De Real órden lo digo & V, E . para 
los efectos prevenidos.—Dios guarde & 
V. E . muchos aflos.—Madrid 28 de Fe
brero de 1879.—Ceballos. 

Lo traslado k V. E. para el suyo, de
biendo dispon ar la inserción de la men
cionada Real órden en el Botmi OFI
CIAL de la provincia. 

Dios guarde á V. E. muchos ados. 
Valladolid 6 de Marzo de 1879.—D. O. 
deS. E.: El Coronel Jefe de E. M . . 
P. I., El C. T. C. 2." Jefa, FjHciano de 
Prado. 

Zo ¡ue he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAI, de la prooincia. 
para Que los Sres. Alcaldes se sir
van ponerlo en conocimiemo de los 
individuos ápiienesintereseelcon-
tenido de la anterior Jiea! resolu
ción y se encuentren residiendo en 
la demarcación desús Ayuntamien
tos respectivos. 

Leonll de Marzo de 1879.—El 
Brigadier. Gohernador militar. 
Shelly. 
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OFICINAS B E HACIENDA 

iDMmiStlACIOH ICONÚWCl 
O B L A P R O V I N C I A D E l i B O N 

Sección de Administración.—Negociado 
de ImpueatoB. • 

Habiendo terramado e l dia 15 del 
corrieoleel plazo seflalado por la Direc
ción general deimpueslos'para proveerse 
gio recargo do las cédalas perseoales 
correspondientes a l actual ejercicio, por 
la presente he acordado prevenir á lo
dos los Sres. Alcaldes de poblaciones 
que sean cabezas de partidos adminis-
tratiTOs remitan á esta económica cer
tificación comprensiva de todos los ta-
getos que hayan sido apercibidos indi
v i d u a l é colectivamente y resulten mo
rosos para que sirviendo esta «ertiGca-
cion de base como exige el art. J * d e 
la ley de .19 de Julio de 1869 y 019.» 
de la de 25 de Junio de 1870, pueda la 
misma expedir contra ellos el oportuno 
mandamiento de apremio según le fa
culta el art. 5.* de la Instrucción de 3 
de Diciembre de 1869. 

h los Alcaldes da las restantes pobla
ciones encomiendo la formación de re
laciones certificadas de morosos y les 
encargo la eipendicioo de apremios 
conforme al articulo 5.' antes cita
do, previniéndoles cuiden muy espe
cialmente de que la desidia, apatía 
6 negligencia no dejen desamparada ta 
recaudación en este período, sin duda 
alguna el más importante por la entidad 
d e aquella y por el excesivo número de 
cédulas que en la época ordinaria de 
distribución quedan sin repartir. Ad
vierto también & los Sres. Alcaldes y 
comisionados ejecutores que el recargo 
de H'50 por 100 que previene el ar
tículo 18 de la ya citada Instrucción de 
3 de Diciembre no es el exlgible, sino el 
que preceptúa gradualmente el art. ot 
d e la Instrucción para la administración 
del impuesto sobre cédulas y que este 
misino recargo es el procedente en el 
apremio de segundo grade, en equiva
lencia al también gradual del art. 45 
d e la Instrucción tantas veces citada de 
1869. 

En los procedimientos de apremio de
be cumplirse lo prevenido en el art. 55 
de la Instrucción de cédulas; pero con 
las diferencias de que el importe de es
tos documentos ha do entregarse al 
agente ó persona encargada de expender 
las cédulas y la de que la fecha do 16 
d é Octubre ha de entenderse este ano 
la de 16 de Mano. Los expedientes de 
apremio después de ultimados por los 
ejecutores serán remitidos por los Al
caldes respectivos i esta Administración 
para su debida ra visión. 

Lo que se publica por medio del Bo 
UTI.V oncuL para que llegue á conoci
miento de lodos y para su más exacto 
cumplimiento en la parte que i cada 
uno corresponda. 

León 16 de Marzo de 1879.—El Je
ja económico, Federico Saavedra. 

A v l i » * las CI«««B pasivas. 

Desde ei dia de hoy queda abierto el, 
pago de la mensualidad de Febrero! 
último á las Clases pasivas de esta pro-' 
vlncia, previa la presentación de los 
justificantes, de existencia ,60 la Inler-
vencion de está Administración econó
mica. 

León 20 de Marzo de 1879 —fcl Jé-
fe económico, Federico Saavedra. , 

COKISÍON'ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 
M U 

R I Q U E Z A T E R R I T O R I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Con
tribuciones, con fecha 1-4 del 
actual, comunica á esta Comisión 
la Real órden siguiente: 

«Se han hecho & esta Dirección varias 
consultas sobre el modo de estender las 
cédulas y por qué personas cuando las 
fincas rústicas pertenecen á distintos 
propietarios y en las que unos tienen el 
dominio del suelo y otros el del arbola
do, viñedo ú otra clase de aprovecha
miento; cuando las urbanas pertenecen 
también por partes iguales ó distintas á 
diferentes dueflos; y por ultimo cuando 
las de ambas clases ó cualquiera de ellas 
se ban adjudicado á la Hacienda en pa
go da contribuciones. 

Los dos primeros casos no son los de 
que tratan el 3." y 5.'del art. 24 del re-
g'amento de amillaramlentos, porque las 
palabras pro indiviso de aquel, se re
fieren á las fincas en que todavía no ha
ya división ó adjudicación definitiva en 
ellas, y las de mancomunidad de este, 
a refiere á las personas que juntamente 
tengan participación o disfrute de un 
mismo aprovechamiento. Y el tercer 
caso de los consultados, si Meo no re
suello de una manera explícita por el 
reglamento en la forma consultada, de
be considerarse impllcitameute com
prendido en el segundo caso del citado 
articulo 24. 

En su virtud, esta Dirección general 
por resolución i dichas consultas y con 
aplicación á lodos los demás casos aná
logos que pudieran ocurrir, ha acor-' 
dado: 

1. " Que cuando en una misma finca 
rústica, sea distinto el duefiodel terreno 
y el del arbolado ú otra clase de apro
vechamiento, se extienda una cédula por 
cada uno de los propietarios, expresán
dose por medio de nota ú observación 
la clase de propiedad que á cada cual 
corresponde. 

2. * Que respecto á las fincas urba
nas se extienda también una relación 
por cada propietario con relación á la 
finca de que se trate y por la parte dé 
ella que á cada uno corresponda expre
sándose en la observación que parte es' 
esta, si mitad, tercera, cuarta, etc., ó 
bien si es uno, dos ó más pisos) habita
ciones ó dependencias de las en que la' 
finca esté dividida. 

3. * Que estas aclaraciones se refie-
rea solo i las'fincas asi rislicaa cota» 

urbanas, cuya división y adjudicación 
esté consumada; pero no á fas que so 
hallen jiro indiviso ni á las en que su 
disfrute se haga mancomunadamente 
por varias personas, en cuyos casos la 
extensión de la cédula se bará como pre 
vienen los casos 3.* y 5.* del art. 24 

' del reglamento. 
4.* Que respecto de las fincas adju

dicadas i la Hacienda por débitos de 
contribuciones ú otros conceptos deben 
darse las declaraciones por sus anterio
res propietarios, cuando por cualquier 
circunstancia no se baya realizado e' 
acto de la tama de posesión por la Ha
cienda ó mientras los dueflos de las fio-
cas estén dentro del plazo y situación 
legal de poder optar en beneficio del re
tracto. . 

Independientemente de las consultas 
que producen las anteriores resoluciones 
ha llegado á noticia de esta Dirección 
general que algunos propietarios que no 
han recibido las cédulas de amillara-
miento en su respectivo domicilio dudan 
el medio de que se han de valer para ad
quirirlas y poderlas extender. Estos ca
sos que por cierto deben ser muy ex
cepcionales, están previstos y resueltos 
por el art. 31 del reglamento de amllla-
ramientos, según el cual aquellos deben 
reclamar las cédulas á la Junta munici
pal ó Comisión,de Evaluación, por cuyas 
corporaciones les serán facilitadas.» 

- L o que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento 
de las Juntas municipales y de 

los contribuyentes de la pro
vincia. 

León 18 de Marzo de 1879. 
— E l Jefe de la Comisión, Jacinto 
Zubi r i . 

= * JUZGADOS. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

CUARTO DEPÓSITO 
os: CAÍAIXOS s E i i B s m e s . 

Cédula de citación. 

En cumplimiento de lo mandado por 
D. Celestino Gamoneda, Juez de prime
ra instancia de este partido, en provi
dencia de esta fecha, se cita, llama y 
emplaza á Julián de Castro, natural y 
vecino de la villa de Bollar y cuya ac
tual residencia se ignora, para que den
tro del término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente cédula 
en el BOLITIH OPICIAE, de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente en es
te Juzgado & las diez de la madana, con 
objeto de declarar en causa criminal que 
en el mismo se sigua de oficio, 4 conse
cuencia de denuncia presentada en el 
municipal de Bollar, por D. Tomás Bar

ita, vecino de la Vega, y Alcalde del 
• Ayuntamiento de la expresada villa de 
Boflar. 

La Vecilla y Febrero diez y nueve de 
mil ochocienlosielenla y nueve.—El ac
tuario, Julián M. Rodríguez. 

Parada provisional de Zeon. 

Habiéndose instalado en esta.Capilat: 
el dia 15 del actúa} la Parada,provisio
nal del cuarto, depósito de seratntai»s_ 
queda abierto al servicio público el es
presado tatablecimienlo desde dicho dia. 

León 19 de Marzo da 1879.—Juan 
deSIglér. 

CABALLERÍA 

COI11SION OE BESBaVA PE VAtLADOLID 

Los individuos de eet» Comisión 
de Bestrva procedentes del segundo, 
reemplazo de 1874, se presentarán-
personalmente ó por medio de apode
rado cun autorización bastante, á fin 
de recoger su licencia absoluta y a l 
cance» en las oficinas de la rniama. 
calis de Zúfiiga, núm; 28, principal. 

Dé igual'modo se llama también 4 
los individuos ya licenciados dol Re
gimiento Lanceros ds Vil.'aviciosa, 
procedentes de los reemplazos de 1871 
y 1872 para que reciban los alc/mcea-
que posteriormente les ha remitido su 
Cuerpo. 

-Se ruega 4 los Sres. Alcaldes, dén 
conocimiento á los interesados de esta-
llamamiento. 

Valladolid 4 de Marzo de 1879 
E l Comandante Jefe del Detall, An-
tonino Guzman.—V.' B.*—El primer 
Jefe, Velarde. 

, ANUNCIOS 

Tor D. Bernabé Gutiérrez vecino de-
Azadinos, se arrienda un molino hari
nero y varias fincas en térmico de San 
Andrés del Rabanedo, las personas que 
lo deseen pueden pasar á verse con di
cho seüor quien enterará de sus con
diciones. 

AGENCIA GENERAL l)E .NEGOCIOS 
OB 

NICOLAS LOPEZ MUÑOZ 
CALtí DEL CONDE U S A , S i l » . 15 

LEON 

Se encarga de toda clase de asui.tos, 
ya ladiquen en las oficinas de esla pro
vincia, ó en los centros directivos de la 
Corle, contando con la cooperación de 
activos y acreditados Agentes del Co
legio de Madrid. 

En virtud de disposiciones emanadas-
del Ministerio de Hacienda y de la Di
rección general de Contribuciones, esta 
Agencia está legalmente autorizada 
para representar toda clase de Sucieda
des. Empresas, Corporaciones y parti-
cularés, hacer pagos y cobros en la 
Caja de lá Administración económica 
y demás, y cuantas operaciones son 
propias de una Agenda general. 

Para la dirección é consulta de aijue-
llos asuntos que exijan una tramitación 
complicada, • cuenta esta Agencia con 
reputados y distinguidos letrados. 

• :- ; , 

I m p r e m í a i * G á r i a i bj loa. 


